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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

12 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2010 00041 00 

Demandante(s) BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.. 

Demandado(s) JOSE MAGDALENO PALACIOS FLOREZ 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE Y PONE EN 

CONOCIMIENTO- TOMA NOTA DE CONCURRENCIA 

DE EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1923 

 

 

Para los fines legales pertinentes, incorpórese y póngase en conocimiento 

de las partes el escrito con radicado N° 22888526 (2022/06/03), allegado por 

la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, donde informan que 

frente al establecimiento de comercio denominado “José Magdaleno 

Palacios Flórez”, con Matrícula 21-431610-02 se inscribió el embargo 

decretado en el proceso de cobro coactivo instaurado por el Municipio de 

Aguachica. Así las cosas, el Despacho, dispone tomar nota de la 

concurrencia de embargo, de conformidad con el artículo 465 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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